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RFSOLUCION de 24 de ellero de 1992, dc la SlIb"cncla
r{a, por la que se anulan fus {{[u/os de Graduado escolar de
don J¡;fanucl AIonedem J'¡ü.-hes, don CnW/'llo j\1arl{n
j14ateo y don Carlos lv/afia Condón l rnartc. pl!l' exfravio de
los originales.

Por haberse extraviado los titulos de Graduado rscohlT en el Centro
de Educación Permanente de Adultos de Burgos. de don Manuel
Monedero Vilches, don Crisanto Martín Mateo y don Carlos María

. Condón Vriarte, expedidos el 28 de febrero de 1990, con numeros de
registro 0990824, 0990829 Y 0990862, respecti vamcntc, dd Centro de
Proceso de datos del Ministerio de Educación y Cienda,

Esta Subsecretaria ha dispuesto queden nulos y sin ningún valor ni
efecto los citados títulos y se proceda a la expedición, dt-' oficio. de los
correspondientes duplicados.

Madrid, 24 de enero de 1992.-El Suhsecretario, Enrique Guerrero
Salomo

limos. Sres. Secretario general técnico del Departamento y Oín.X'tor
provincial de Educación y Ciencia de Burgos.

RESOLl.JCION de lO deji.'hrero de 1Y92, de la .I,,'uhseaefa
nú, por la que se emplaza a los intNt.'mdos en el recurso
número 1/39/1992, interpuesto ante la ,)'cccilin Primera de
lo Contencioso-Administrativo Je la Audiencia l·v'aciunal.

Recibido el requerimiento telegráfiro del Presidente de la Sección
Primera de lo Contencioso~Administratjvo dc-la AudicO('ía Nacional. en
relación con el recurso contcncioso-adlninístra1Ívo número 1/39/191.)2,
tramitado al amparo de la Ley 62/1978. e interpuesto por don Pascual
Martíncz del Val. contra denegación presunta por parte del Ministerio
de Educación y Ciencia de homologacion del título dI..' Esp('cialista.

Esta Sub~ccretaría ha resuelto emplazar, para que pUf.'dan compare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco días, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tanto, legitimados para poder pcrsonarst.' ante la
misma.

Madrid, 10 de ft'brero de 1992.-El Suhs('Cretario. Enrique Guerrcro
Salomo

MINISTERIO DE TRABAJO
Y. SEGURIDAD SOCIAL
I?L.\OLCC10N de -" dc )ufio de 199/, de la Dirccción
(il'llcml de Tra/Jajo, por la (fU!' se aulori:a el mm/lio de
dCl!()/I¡Ílwáóll di'! filtro (!WÚlICO (of1!ra anhúlrido su(furuso,
marca 3.!I,1. modelo 5103-52(J3·5JO}, prescntado por la
Empresa «3M España, Sociedad Anónima» de Madrid, que
('s Importado de los Estados Unidos de América y que fife
homologado por Rl'sohIClj)n de este Centro dircclH'o de
!¿'CIJa (, de !íJlfero de 1Y91 UJIj el mimero 3.062.

Instruido expediente en esta Dirección General de Trabajo a petición
de la Empresa «1M España, Sociedad Anónima» de Madrid, p~r<l: .el
call1bío de dcnolllinaáón de dicito filtro químico contra anhldndo
sulfuroso, con arreglo a lo pfnenído en la Orden de 17 de mayo de 19.74
(dluittín Oficial dd Estado}) dd 29). sobre homologat~ión de los medIOS
(k prolección personal de- los trabajat!on:s, y NTR MT-l) de (diltros
tluímícos y mixtos contra anhídrido slllfur~)sfJ}) aprobada por Resolu~

cílifl de la Dirección Ck'n...'ral de TrabajO de fecha 12 de mayo
de 1978 (<<Boletín Oficial del E<:.tad(m de 21 dI..' junio), se ha dictado
Rcsolut·ión. en cuya parte dispositi\-a se eswblecc- lo siglllcnte:

Le' .1"utnrizar a la Empresa «3M Espal'la, Sociedad Anónimm). con
domicilio I.'n ~1adríd, calk Tckmaco, '+7-5.1, apartado de clincos 25.
para que la denominadón dd iiltro químico contra anhidrido sulfuroso,
marca 3M, modelo 5103-5203~5303,que importa de los Estados Unidos
de :\1l1t.:'rt\'a donde L'S 1~lbriGldo pUl' su casa matriz 3M Company
(\linncso\a) y qul.' fue- homologado con el número 3.062, por Resolución
lk c... t(' {'entro din..'ctivo de fecha 6 de klllTro de 19':11 (((Boletín Oficial
dd FSt;ll}(n> de 1 de julio), s(.'a cambiad,¡ a partir de la It'd1a de esta
Rcsoluciéll1 por la de filtro quimico contra anhidrido sulfuroso, marca
3:'....1. modelo 5653 AlE!.

2." Fl sello de homologación. cuyo texto figuraba en el apartado 2.° de
b Pdr!;.; dispositiva de dicha Resolllción, que fue publicada en el
(I<Bo1l.'tín Oficial del Estad(}», número 15A dc 1 de julio de 19(1).
('onlínt¡;¡r:i invariahle y sin ninguna modificación. qucd;:moo condicio
n;h.la l''>!:l autor.Ítación a qUl' b nnrca fabricante 1M. no efectúe
moditic;\Ciollcs en cuanto a la~ c:lractcrbticas tenlÍcas de dicho filtro.

4564 RES'OLUCfON de 11 de k'hrcro dc IY9.?, de la 5úlhsccrClQ
tia, por la que se ernp1diil a los interesados etl d recurso
número 1/36/1992, interpucsto ante la ,\'ecnón Prirncra dc
lo COnlenciosu-Administrmil'o dl' la Audiencia JVanonal.

Madrid, 5 de julio de 19l)J.-La Directora general de Trahajo.
S(lkd:ld (JmJova G<'lrrido.

Recibido el requerimiento telegráfico' dd Prt'sidentc de la Sección
Primera de lo Contencioso-Administrativo de la Audiencia NacionaL en
relación con el recurso contcncioso-adminis~íJtivo número 1/36/1992,
tramitado al amparo de la Ley 62/1978, e imerpw..'sto por doña María
del Pilar Cuadrado Vicente, contra dl'negación presunta por parte dd
Ministerio ·de Educación y Ciencia de homologación dd título de
Especialista,

Esta Subsecretaría ha resuelto emplazar, para que puedan compare
cer ante la Sala, en el. plazo de cinco dias, a todos los interesados en el
procedimiento y, por tal)to, legitimados para poder personarse ante la
misma.

Madrid, II de febrero de 1992.-El Subsccrt'1ario, Enrique Guerrero
Salomo

Recibido el requerimiento tdegráfico dd Presidente de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo. Sección Octava, di..~1 Tflbunal SUpcríOT de
Justicia de Madrid, en relación con t,'l rt'Cur~o número 157/1992.
tramitado al amparo de la Ley 62/1978, e interpuesto por la Procuradora
doña María Jesús Gonztikz Dícz, en nombre \' representación de don
José Luis del Castillo Jiménez, contra Rl'so~lución de la Dirección
General de Personal y Servicios del Departamento dc 7 de de l'nC'fO de
1991, sobre remoción de puesto de trabajo,

Esta Subsecretaría ha resuelto empkl7<lr, paf;] que puedan ('ornpare
cer ante la Sala, en el plazo de cinco dia,,>, a todos los inlt're':.aJos en el
procedimiento y, por lanto, k'gitimados pma p<Jder pcnonar~c ante la
misma.

Madrid, 12 de fehrero de 19t12.-EI SUb~tXTetarío, Ennque CJunrno
Salomo

Extensión

Madrid, 3 de febrero de 1992.-L<I Directora general, Soledad
Cúrdova Garrido.

RESOLUCION de 3 de febrero de 1992, de la DirecCÍón
General de Trabajo, por laque se dispone la lf1scripción en
el Registro y puhlicación en el {(Bo/ct(n q¡¡cial del Estado,~)

del Convenio Colectivo de (,AUf/ Seguros. Sociedad Anó
nimm).

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA «AGF SEGUROS,
SOCIEDAD ANONIMA» 1991/1992

CAPITULO 1

Visto el texto de Convenio Colectivo de la Empresa «AGF Seguros,
Sociedad Anónima», que fue suscrito con fecha 11 de diciembre de
1991, de una parte, por el Comité Interccntros, en representación de los
trabajadores, y de otra, por la Dj¡:ccciónde la Empresa en representación
de la misma y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90,
apartaqos 2 y 3. de la Ley 8/1980, de 10 de marzo, del Estatuto de los
Trabajadores, y en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y deposito de Convenios Colectivos de Trabajo,

Esta Dírccción qeneral de Trabajo acuerda:

Prirncro.-Ordenar la inscripción dd dtado Convenio ('01l::ctivo en el
correspondiente Registro' de este Centro directivo, con notificación a la
Comisión ncgúciadora.

Sl'gllndo.-Disponer su puhIlcación en d «Boletín Oficial del Estadm).

Artículo l.0 Ambi/o personal.-Las norlllas contenidas en este
Convenio !)erán de aplicación a todos los trabajadores que presten sus
servicios en la Emprc~«AGF Seguros, Sociedad Anónima».
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RFSDLUC10N de 12 de jdJrcro di' J992, de la S'u/ls('('J'cta
da, por la que se emplaza a los interesados en el recurso
número 157/1992, intcrpuc,Ho ame la Sala de lo Contcn
cioso-Administrativo. Secá(5n Octava, de! Tribunal Sup('~
rior de Justicia de Aladrid.
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Arl. 2.° Amhito territorial.-Er presente Convenio es de ámbito
interprovincíal, siendo por tanto de aplicación en todos los Centros de
Trabajo de «AGF Seguros, Sociedad Anónima», cualquiera que sea la
provincia donde se encuentren ubicados.

Art. 3.° Ambíto temporal.-EI Convenio tendrá efecto el 1 de efiero
de 1991 y su duración será hasta el 31 de diciembre de 1992.

Este Convenio se entenderá prorrogado dl" año en año y mientras no
sea denunciado por cualquiera de las partes con un mes de antelación.
salyo disposición legal en contrario.,

Ar1. 4.° Compensaciollcs.-Las retribuciones y condic~oncs cstable~

cidas en el presente Convenio, valoradas global y anualmente en su
conjunto, serán compensables hasta donde alcance Con las retribuciones
y mejoras que sobre las mínimas reglamentarias viniera en la actualidad
satisf:1cicndo la Empresa en cómputo anual y global,cualquiera que sea
el motivo, denominación, forma o naturaleza de dkhas retribuciones y
mejoras valoradas también en su conjunto.

Art. 5.° Coordinación normaliva.-En todo lo regulado en el pre
sente Convenio será de aplicación el contenido del mismo·con exclusión
total del Convenio Colectivo de ámbito n.adonal para las Empresas de
seguros, reaseguros y capitalización, que en adelante se-denominarán
CCN, aun cuando dicho CCN diera a un tema _UI1. tratamiento más
amplio o ventajoso. Por el contrario, en lo no regulado en este Convenio
se estará al CeNo --- - - ~

AH. 6.° Cmnisiún mixta.-Con el fin de velar ,por él cumplimiento
e interpretación de este Convenio, a partir de s'uaprobaCÍón se creará
una Comisión mixta integrada por cuatro'represcutailtesdesignados pOr
cada una de las partes firmantes. Las decisiones de .la. mencionada
Comisión serán emitidas dentro de los treinta días siguientes a aquel en
que se reciba el escrito de cualquier intereSado O de las partes
sometiendo una cuestión a la misma, y no priV+\rána las partes
interesadas del derecho de usar la vía administrativa o judicial, ',según
proceda, salvo que por acuerdo de ambas partes se sometan a la decisión
de la Comi'Sión mixta.

CAPITULO II

~ornada, vacaciones, productividad

. A.rt. ~"o Jo~nada.-La j?rnada de trabajo en cómputo anual y su
dlstnbuc!on, sera la detcrmlOada en el CeN, salvo lo regulado en los
puntos SIgUIentes:

l. Horario general: La jornada diaria será de siete horas cuarenta
y c.inco m!nutos, cstableciér:tdose un horario de siete cuarenta y cinco a
l1UIOCC trcmta, de lunes a VIernes, con todos los sá,badosdcl año libres
y sin que las horas de trabajo efectivas excedan del cómputo anual
establecido en el ·CCN.

El cxceso que se produjera por apliración de dicho. horario se
d¡sfrutar~ en dí~s laborables,' de mutuo acueráo entre las partes
emprcsanal )' SOCIal, o en su defedo por decisión de la mayoría absoluta
de los trabajadores de cada Centro. .

2. De producirse en el CCN 'una reducción de jornada de trabajo
en cómputo anual, suficiente para -reducirse el h()t'ario anterior del
punto 1, se hará el reajuste que proceda con reducción del horario de
salída. .

3. Anualmente se fijará por cada una de las partes firmantes el
ca!cndario laboral que afecta a cada uno de los Centros, antes del
pnmero de enero de cada año.

4: Jornada de inspectores: El personal de inspección. dada su
funcI~n, no tendrá ~orario específico, salvo cuando haya de permanecer
con cierta frecuencIa en las oficmas, en cuyo caso podrá fijárscle sin
exceder los límites sefíalados para el resto del personal.

Art. 8. 0 Vacacioncs.-Las vacaciones del personal serán de veintidós
días laborables al año.

Como mínimo tendrán que tomarse diez días laborables de forma
continuada. '

Los empIcados que ingresen después del primero de enero tendrán
derecho a un perí~o de vacaciones proporcionalahiem-po transcurrido
desde la fccha de Ingreso hasta el 31 de diciembre.

Se aplicará la misma proporción al personal que,cese durante el año
deduciéndose el exceso, si lo hubiere, de la liquidación finiquita que l¿
corresponda.

A cuenta de las. vacaciones anuale,s se podrá solicitar dÜIs para
asuntos personale~. mcluso l<?s que esten comprendidos cntre días no
laborables, es deCIr, los considerados como puentes. Estos dias serán
autorizados si~rnpre que, c~mo mínimo, permanezca en el· departa
mento un tercIO de la plantilla.

Los tr<:!bajad~r~s que en el transcurso del a~o de que se tratccumplan
~esenta anos o mas, y~asta los sesenta y CinCO años de edad, verán
lIH..Tc-mcntadas las vacaCIones con arreglo a la siguiente ('sc3Ia:

Sesenta y sesenta y un años de edad: Un día Iahorablc.
Sesenta y dos y sesenta y tres años de edad: Dos días laborables.
Sesenta y cuatro y sesenta y cinco años de edad; Tres días laborables.

Art. 9.° Ptoducti~'idad-Los trabajadores, afectados por el presente
Convenio. se comprometen a colaborar con la Dirección de la Empresa
a fin de lograr un nivel óptimo de produ-<..1i\'idad.

CAPlTU LO 111

Remuneraciones

ArLiO. Plus COJIvenw.---Se establece para todo el personal un Plus
Convenio anual a abonar en doce mensualidades, según los siguientes
importes:

Año 1991; 138.600 pesetas anoa1es (11.500 pesetas/mes).
Año 1992: 150.000 pesetas anoales (12.500 pesetas/mes).

Arl. 11. Partiápacilin en primas. -Además de lo reflejado en el
CCN se computarán los pluses de especialización. .

Art. 12. Bolsa de l'acadones,-Se establc-ce una bolsa de vacaciones
para t.od0 el personal consistente en·cllOO por 100 del sueldo base según
tabladel CCN, pagadera en el mes de agosto. .

Art. 13. Quebranto de moneda,-QuC'da regulado de la misma forma
que se encuentra en el CCN.

ArL 14. Plus de inspeccíún.-Queda regulado de la misma forma que
se enCuentra en el ceNo

Art. 15, Plus de especialización.-Queda regulado en el CCN con las
siguientes variaciones: •

l. Diplomados en estudios del desaparecido Centro de Formación
de la antigua Empresa «AGF Seguros, Sociedad AnánimID), vigente al 30
de noviembre de 1987, 20 por 100 del sueldo base.

2. Peritos mercantiles en funciones contables y financieras, 15 por
100 del sueldo base.

3. Graduados sociales en funciones sociales o de personal, 20 por
100 del sueldo base.

4. Los enunciados en los apartados 2 y 3 en cualquier otra función,
10 por 100 del sueldo base.

S, Profesores mcn.:-antilcs. Licenciados en Ciencias Económicas y
Dcr(.~ho en cualq,uier función, 20 por 100 del sueldo base.

Los porcenlajes de los apartados 2, 3 Y5 también serán de aplicación
a las nuevas titulaciones oficiales, homologables con los citados puntos.

Podrán percibir dichos porcentajes Quienes ostenten cualquier eate~

goría, excepto las de Jefe superior, Titulado y de profesiones y oficios
varios.

Diplomados en Estudios Empresariales para mandos intermedios o
graduados en I(ADElcn cualquier fum:ión, 20 por 100 del sueldo base.
Este. porcentaje. queda limitado al personal del grupo IV y hasta la
(:ategoría de Jefe dencgociado en los grupos 1 y 111.

E) personal con categorías informáticas se regirá en este punto por lo
dispuesto en. el CeNo

Ul.cantidad obtenida por acumulación de los porcentajes que puedan
ot9rgarse por plus de Es¡x..--cialización, cuando se acredite mas de una de
las cqndicioncs agrupadas en dícho plus, no podrá ser superior al 30 por
100 del sueldo base. No se acumularán, ni aun hasta el limite fijado,
porcentajes quereSUlk"llpor títulos de diferentes grados de una misma
carrera.

Los ascensos o cambios de puesto de trabajo no podrán significar
disminución de ingresos, en virtud de las limitaciones funcionales y de
categoría fijadas para los complementos de especialización o estudios,
siendo. únicarnt;:nte absorbible por las mejoras reglamentarias que se
produzcan.

Are 1.6.. Asimilac!út~¡wr amigüedad.-Queda regulado por el CCN
con las sigUientes vanaclQnes:

Para los Auxiliares queda modificado el 50 por 100 que pasa a ser
el 100 por 100. .

~t;I cuanto a la antigucdad .~xigida en la categoría se sustituye por
antlgjJGdad en la Emprcsa(ie stete años y cuatro años en la categoría.

El personar no <:ualificado con quince años de antigüedad en la
categoría pasará a cobrar un complemento igual al 100 por 100 de la
diferencia existente entre el sueldo tabla de Conserje y su salario
correspondiente. Dicha diferencía quedará absorbida en caso de acceder
clemplcado a otra categoría.

ArL 17. Ayuda deesludios.-La Empresa concederá el 75 por 100 del
t:OSle de educación recibida en escuelas especiales por los hijos de los
e.mplcados menores de dicciséis años con dcficiencias·psíquicas o fisic-as.
siempre que estén percibiendo prestaciones económicas· de carácter
periódico dc.la Seguridad Social por tal motivo. El tope máximo será
para 1991 la cantidad de ·16.310 y para 1992 de 17.452 pesetas
mensuales, siempre que no perciban ningún otro tipo de ayuda excepto
la de la S...guridad Social. '

Las solicitudes para este tipo de ayudas serán enviadas a la Dirección
de ~clacioncs Humanas y no serán abonadas hasta que no se presente,
debIdamente justificado, el gastó anteriormente citado.
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Arl. 18. Seguro de vida.-La Empresa olorgar. para lodas las
categorías de sus empleados en activo un seguro de grupo cubriendo los
riesgos de muerte y de· anticipo de capital en caso de invalidez
permanente absoluta, por un capital de:

Ano 1991: 2.200.000 de peselas.
Ano 1992: 2.500.000 de peselas.

Este capital se incrementará en un 20 por 100 por el cónyuge y en
un 15 por 100 por cada hijo menor de dieciocho años o incapacitado
para el trabajo. con un tope máximo de un 100 por 100 del caíptal y un
100 por 100 del salario real. La cobertura de esle seguro se prolongará
para los empleados en situación pa-siva, hasta que cumplan los setenta
y cinco años· de edad. por los mismoscapitales·á~gurados en el
momento de su jubilación, siempre que se acreditesuficíentemente ante
la Empresa, que tienen a sÍJ exclusivo cargo alguno de los siguientes
familiares ~ que convivan con él:.

1. Cónyuge,padres del empleado o de su cónyuge que carezcan de
ingresos suficientes, considerándose a estos efectos {nlJ"a los ascendientes
como ingresos suficientes aquellos que en su conjl1ntosean superiores al
25 por 100 del sueldo anual mínimo de tabla de un oficial de primera,
según el nivel que rija en cada momento.

2. Hijos menores de edad o incapacitados,para el trabajo.
3. Nietos que convivan con él y que sean b~érfanos de padre y

madre o sólo de alguno de eUos; cuando el otro cónyuge esté incapaci·
tado. ~

Después de cumplir setenta y cinco años persistirá la cobertura
reducida al25 por lOO del primer nivel sie:lTlpre qge ex.ista alguno de los
derechohabientes aludidos con los mismos condí¡;iQnamientos.

Art. 19. Préstamos.-Como condicionesgeneraJes para la concesión
de los préstamos a que se refiere este articulo se fija -las siguientes:

Se concederá por decisión de la Empresa quien exigirá justificación
suficíente de su necesidad y posteriormente, de la afectación del
préstamo al destino para el que fue solicitado.

Son requisitos para poder conceder el préstamo: Ser mayor de edad
y tener una antigüedad mínima 'en 'la Empresa de tres' años.

La representación empresarialfadJitará a ,la Comisión mixta los
datos suficientes para que ésta conozca, en todo momento, el nivel de
amortización, las cantidades disponibles- }lata nuevos préstamos, las
solicitudes pendientes y la concesión o denegación,

a) Préstamos para vivienda: La Empresa concederá préstamos a los
empleados para la adquisición o reparación de vivienda.

El importe de los préstamos concedidos, sumadas !:as cifras pendien~
tes de amortización de otros préstamos, ya concedido~,no podrá superar,
en el año 1991, los 90.000.000 de pesetas. A partir del año 1992 esta cifra
será de 100.000.000 de pesetas.

Las cirras que se pqdrán conceder a cada empleado será 1.100.000 de
pesetas en caso de adquisición y -550.000 pesetas en caso,de reparación.

La amortización se hará en un m~xiní'o de" ci~o años en caso de
adquisición y de tres años en caso de repantción~aplicandolas cuotas
de amortización a todas las pagas. ,Como garantütde, la devolución de
la parte del préstamo que pueda quedar~ndienteen el momento del
fallecimiento de un trabajador se afectara la póliza del seguro de vida
que reglamentariamente ,lo cubre.

El tipo de interés aplicable será el tipo base que tenga fijado el Banco
de España menos dos puntos.

En cuanto a los préstamos ya concedidos, cuando se produzca una
variación en el tipo de interés, se apJícaráel nuevo tipo a la parte del
préstamo pendiente de amortizar.

La forma de concesión y regularización de estos préstamos se
determinará en la Comisión mixta, observándose, las sigujentes normas
para la concesión:

l. Caso de haber disfrutado un préstamo para compra de vivíenda
no se podrá solicitar nuevamente otro por este concepto hasta pasados
diez años de la anterior concesión, si fuese para arreglo de vl\'ícnda
solamente cinco años.

2. Caso de haber disfrutado de un préstamo para arreglo de
vivienda no se podrá soJicitllr nuevamente por este concepto hasta
pasados di<."Z años de la anterior concesión, si fuese para compra de
vivienda solamente dnco años,

b) Otros préstamos: La Empresa tendrá destinada. asimismo, de
modo permanente y con tope global de 4.200.QOO'pesetas para el, año
1991 y 4.500.000 pesetas para 1992, una canlidad para préstamos para
atender necesidades graves y urgentes de los emp1cadQscon independenB
cia de que éstos tengan concedidos cualquier otro préstamo por parte de
la Empresa.

El importe máximo pendiente de amortizar paí4 cada solicitante será
de 250.00a pesetas.

El plazo de amortización será de dos años como máximo a contar
desde el momento de su concesión, descontándoSl~ la cuota de amOTtiza~
ción d¿ todas las pagas. .

Estt~ tipo de préstamo no devengará intereses.

Art. 20. Concepto sa/arío real.-A los efectos de salario real citado
en préstamos y, seguro de vida se entiende por tal: Sueldo base,
antigüedad, plus Convenio, plus especialización, complemento .volunta
rio, plus inspección, mejoras por anügiiedad y bolsa de v.a~clOn.e~.

Art. 21. Anticípos.-EI personal tendrá derecho a pcrclblr antlClpos
sobre el salario devengado. por un importe máximo del 80 por !00 de
sus emolumentos mensuales. Estos anticipos deberán ser soliCItados,
salvo caso de urgencia, antes del día JO de cada mes" Yserán abonados
antes del día 15 del mismo mes.

Art. 22. Pago de haberes.-Los salarios se harán efectivos por mes,'s
vencidos mediante transferencia bancaria y estarán a disposición del
personal el penúltimo día hábil -de cada mes.

CAPITULO IV

Ingresos,. ascensos, formación

Art. 23. Condiciones genera/es.-Como principio general, toda plaza
vacante o de nueva creación, desde nivel de Jefe de Negociado incluido
para' arriba, que se produzca en la Empresa, se tratará de cubrirla, en
primer término, con ~rsortal de la propia Empresa que reúna las
debidas condiciones de idoneidad.

La Empresa ponqrá en conocimiento del personal, a través de los
tablones de anuncio,cualquier convocatoria de plazas a las que vaya a
dar publkídad con nómbre de la Compañia en los medios de comunica
ción. A,partir del nivel de Jefé de Negociado excluido hacia abajo se dará
priorídad. en ieualdad de condiciones, al personal de la propia Empresa.

ArL 24. Ascensos a oficial de primeriz.-La' Dirección de la E~presa
cada dos anos y mediante pruebas de aptitud entre el colectlvo de
oficiales de segunda con dos o más a-ryos de antigüedad a~c~nderá ~
oficial de primera a un número de trabajadores, que como rnlDlmo sera
del 8 por 100 de los ofieiales de segunda en planlilla en el m0menlo de
la convocatoria aplicando la siguiente distribución:

Convocatoria: Año 1991 y sucesivos. Libre designación: 50 por lOO.
Examen de aptitud: 50 por JOO.

Si este 8 por 100 diese un número decimal ~gual o ~upeI:ior a 0,5 el
númt~ro de ascensos será el entero más uno. SI fuese mfenor a 0,5 el
número de ascensos será el del entero.

Una vez determinado el número de plazas para la distribu~ió~ ~ntr~,
(dibre designación» y «examen de aptitud», en ca.so que la aphcac~on de
los porcentajes no dIese un número ep.tero, se aplicara el entero mas uno
para la modalidad que tenga mayor decimal y el entero para la. otra.
Cuando los dos decimales sean iguales se aplicará a la pnmera
modalidad el entero ya )a segunda el entero más uno. .

Las plazas por examen que queden vacantes en una convocatona se
acumularan a la siguiente y en ningún caso podrá quedar vacan~e un
número de plazas superior a lascorrespo,,:dientes ~ la co~vocator~ade
ese año, excluyendo las' acumuladas de anos antenores SI las hubiere.

No se podrá ni acumular ni compensar plazas que no sean de la
misma naturaleza, es decir, se acumularán y serán compensadas las
plazas de libre d~ignación con las de libre designación y las de examen
de aptitud con las de examen de aptitud.

El examen de aptitud consistirá en una prueba teórico-práctica,
basada en las materias contenidas en el temario para esta categoría. de
acuerdo con los articulos 26 y 27 del presente Convenio.

Estos ascensos no podrán motivar en ningún caso cambio del puesto
de trabajo fuera de la provin~ia. .

El efecto de los ascensos será elIde enero del año de la convocatona.
Art. 25. Ascenso a oficial de segu.nda.-EI ascenso a esta cate&oría se

realizará mediante examen de aptItud entre todo el colectIvo de
auxiliares administratívos con dos años de antigüedad en la Empresa,
sín limítación de plazas.

Obtendrán plaza de oficiales de segunda todos los que aprueben y los
de' libre designación de la Emp~esa. < •

Después de cada convocatona y una ~ez adJu~lcadas !as pl~~as para
. oficiales de segunda por ex.amen de aptitud y lIbre deslgnaclOn de la
Empresa se podrán proponer a ~ra~és de la. C~misió!1 '!1ixta candi~a.t?s
para ascender a esta categoría,sIgUlendo cntenos objetivos. La reVISlOn
de estos casos será tratada por dicha Comisión mixta antes de los dos
meses siguientes a la fecha de adjudicación de plazas.

Estos exámenes serán convocados cada dos años.
El examen de aptitud consistirá en una prueba teórico~práctica.

basada en las materias contenidas en el temario para esta categoría. de
acuerdo con los artículos 26 y 27 del presente Convenio.

Estos ascensos serán hechos sin designación de departamento, por
dio la asignación de categoría no implicará cambio de puesto de trabajo
o fundón.

E! efecto de los ascensos será del 1 de enero del año de la
convocatofla. .

Art. 26. Tribunal calificador.-El tribunal calificador para los exá
menes de aptitud. tanto de oficiales de primera como d~ ofi,cjales de
segunda, estará constituídopor dos representantes de la DlfecclOn y dos
representantes del Comité fntercentros.
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Art. 27. Formación.-La Empresa se compromete a dar cursos de
formación y facilitar el material necesario a t~o el personal que
concurse a través de examen, a las convocatorias-4e las plazas de oficial
de primera y de oficial de segunda. Dichos cy:rsos y. temarios serán
sometidos a la aprobación de la Comisión especifl(;élque, seceee al efecto
y que constará de cuatro miembros, dos de la repre~ntación empresarial
y dos de la representación social, sin que sea necesario que dichos
miembros sean componentes de la Comisión negociadora. '

Al margen del compromiso anterior. -la Empr-e:s;¡ dutinará a forma
ción específica en temas relacionados con la 3ctividad~ la misma" para
el año 1991, hasta 3.500.000 pesetaslaño, y a partir del año 1992; hasta
3.750.000 pesetas/año.

A este tipo de formación tendrán derecho todosJos empleados de la
Empresa con un año de permanencia desde su fec:hade ingreso y ser fijo
en plantilla, decidiendo la Comisión sobre la procedencia o improceden·
cia de tal curso, así como la cuantia máxima.

El límite máximo a pagar por la Empresa para formación,será del 75
por 100 del curso con un tope de 175.000 pesetas.

DISPOSICIONES RNALES

Primera.-La Empresa estará obligada a respetar el salario base de la
categoría inmediata superior a todos los trabajadores que a la firma del
presente Convenio venían percibiéndolo. .

Segunda.-:-Serán creadas Comisiones que durante la vigencIa del
presente Convenio estudiarán, debatirán y formularán propuestas para
la adaptación a la realidad, del Sector de, las condiciones actl.:lales. ~e
trabajo en la Empresa. Las propuestas serán Hevadas para su dlscuslOn
a la Mesa negociadora del Convenio.

Los miembros que integren las Comisiones serán elegidos entre los
componentes de' la Mesa negociadora;

Toda propuesta formulada por las Comisiones necesitará para su
inclusión en Convenio del, refrendo de la Mesa negociadora.

Tercera,-Que<ian derogados los artículos 6, 7, 8, 19, 20, 21, 22, 23,
24,25,26,27,28,29, JO, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 37, 38, 39, 40, 41, 43,
44,45,48,49, SO, 51, 52, 53, 54, 55, 56, 57, 58, 59, 60, 61, 62, 63, 64,
69, 70, 76, 78, 79, 80, 81, 82, 83, 84, 85, 86, 94, 96, 97: 98, 99, 104 ;
105 del Reglamento de Régimen. Interior de la antigua «AGF Seguros,
Sociedad Anónima».

CAPITULO V

Disposiciones varias

Ilmo. Sr. Subsecret<:trio de este Departamento.

lo que traslado a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 23 de enero de 19,,)2.-EI Ministro, P. D. (Orden de 30 de

mayo de 199L«Bolctin Oficial del Estado» de 13 de junio), el
SubSfCTctano. Mariano Ca5ado Gonl.á!Cz.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA, COMERCIO

Y TURISMO

En el reeursocontencioso-adrninistrativo numero 1.312/J 989, inter·
puesto por la Administradón General del Estado contra sentencia dc la
Audiencia Territorial de Madrid de fccha 12 de septiembre de 1988.
IIltcrpucsto por el Colegio Oficial de Arquitectos de Madrid, contra la
desestimación presunta del recurso de alzada interpuesto contra Resolu
ción de la Dirección Provincial de Industria de Madrid de fecha 26 de
marzo de 1983, sobre comlX'tcncias de los Arquitectos para suscribir
pfO}:eetos de instalaciones eK'Ctricas, se ha dictado,' con fecha 7 de
octuhre de 1991, .sentencia, por el Tribunal Supremo, en grado de
apclaóóll. cuya parte disposittva es como sigue:

«FaHamos:Quel dcsestim~ndo el actual recurso de apelación manlc~
nido por la Administración Gcncrül del Estado, representada y defen
dida por su Abogada: frente al Colegio Oficial de Arquitectos de
t\1adrid, y de don Rafael Alfonso Corral, representados por el Procura
dorSl~ilor Garcíade San M¡gucl y Orueta; ,contra la sentencia de la Sala
Cuarta de lo Contcncioso-Adrtúnistrativo de la antigua Audiencia
Territorial de M'ldrid.dictada en el recurso contencioso-administrativo
numero 1.886/1984, con techa 12 de ~epticmbrc de 1988, a 'que la
presente apelación se contrae; conJinilamos en todas sus partes la
expresada scntel1cia recunida: todo ello sin hacer una expresa declara
ción de condena-cn custas respecto de las derivadas de ambas instancias.

Así, por esta nuestra scntencia~ que se publicará en el «Boletín Oficial
del Estado» y se insertará en la Colección Legislativa, definitivamente
jUlgando. lo pronunciamos. mandamos y firmamos.»

En su virtud, este Ministerio. de conformidad con lo establccido en
los artículos 118dc la COns,tiIUCión; 172 de la Ley Organica 6/1985.
de 1 de julio,deJ Poder Judicial, y demás preceptos eoneordanlcs de la
vjgí.~nk Ley de JaJurisdieción Contcncioso-Administrativa, ha tenido a
bien ui~ponerquc sc .cumpla en sus propios términos la referida
sentencia y se, publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial del
Estaúo)).

ORDEN de :n de cuero de 1992 por la quc se dispone Ci

cwuphmÚ'lllu ,de la sCJ/tenc;a dictada por el 'l"rihw/tll
~~'uJ1remo, en grado de apelación, en el recurso CO!1teflc!ow~

administnllivo númcro 1.3/2//989, promuvido por !ti
Administración Generul del Estado, conlra s('!1tencia de la
.,-ludll'llL'ia Ter/Iloria! de lfadrid de/echa 12 de sC[.1tiemhu
de 1988 CIl el recurso contencioso-administrarlil'o
número /.886/1984, interpuesto contra Resolución de/a
Dirección Prol'incial de Afadrid de fj>cha 26 de rnar::;(;
de 1983. "
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Art. 28. Faltas de puntualidad.-Cuando se ~oduzca dcntro de un
mes, bien de forma continua o discontinua, tres retrasos superiores a
quince minut0s se amonestará verbalmente. Cuando el, núme:ro de
ret~sos sea superior a cuatro se amonestará por escrito con motivo del
qumto retraso.

Cua~do se supere los ocho retrasos Podrá considerarse falta muy
grave, siempre y cuando se haya amonestado verbalmente y por escrito
al producirse los tres o cinco retrasos, respectiv3qlcnte.

Cada retraso superior a 'cuarenta y cinco minutos se considerará
como dos retrasos entre quince y cuarenta y, cin~ ,minutos.

Art. 29. Traslado y desplazamiell/os.-El traslado del personal a otra
pobl~ción se efectuará s¡e~pre de mutuo acuerdo entre la ,Empresa y el
trabajador. Los desplazamientos, sea cual fuere su carácter y el personal
en ello implicado, no pueden ser superiores a seismes:es' continuados,

El personal de inspección se regirá por la legislación vigente.
Art.30. Comité intercentros.-Los Comités de Empresa y Delegados

~e personal de los diversos Centros de trabajo podrán crear un Comité
mtercentros compuesto como máximo por 13 miembros.

Este Comité intercentros tendrá derecho a tres reuniones al año de
un día de duración, llamadas ordinarias. Asimismo tendrá' derecho a
una reunión extraordinaria al año de la misma duración.

La Empresa cubrirá el 100 por 100 de los- gastos origin<;ldos en los
despla~mJentosc:omo consecuencia de Jasnegoeia,ciones oficiales de los
Convemos Colectivos. además de las reuniones a que se hace referencia
en el párrafo anterior.

Este Comité tendrá entre otras las siguientes funciones:

Recibir toda la información sobre temas de nivel generaL
Elección de la Comisión mixta.
Elección de la Mesa negociadora.
Denuncia del Convenio.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera.-Par~determinar qué Reglamento de Regímen Interior, en
adelante denommado RRI, o qué partes de los RRI de las antiguas
«AGF Seguros, Sociedad Anónima», «Fénix Peninsular Sociedad Anó
nima» y «Omnia, Sociedad Anónima» vigentes el 30 d~ noviembre de
1987, están en vigor, se estudiará por la Comisi9n-mixta. .

Se~unda.-Mientras no exista un acuerdo final de la Comisión que
estudle los RRI, en caso de producirse algún conflíctoIa Comisión
inte~retará lo c;lue es aplicable para el personal provenie'nte de «Fénix
Penmsular. S~ledad AnónilllID~ 't «Omnia, Sociedad Anónima», según
su RRI en vIgor al 31 de dICIembre de 1986, y para el personal
p!ovemente de (<AG~ Seguros, Sociedad Anónima», según el RRI de la
Citada Empresa en vigor al 31 de diciembre' de -1986.

Terccr~.-Ayuda de estu~i?s: La concesión de ayuda de estudios se
mantendra hasta el 31 de dlclembre de 1991, conlas mismas condicio~

nes que se recogían en el artículo 17 del CCE para 1989/1990.
~uarta::-Préstamos: Se c!ea una C;omjsión espe<::ial para el estudio y

modlfic~clOn de la normativa reCOgida en el articulo 19 del presente
Convemo, para adaptarlo a la nueva normativa fiscal a partir del
año 1992.. '

E~ta Comi~ión estará con~tituida por cuatro representantes y dos
suplentes, elegidos entre los miembros de la Mesa negociadora. por parte
de la representación social y dos representantes por parte de la
representación de la Empresa.

. .Quinta.-Fondo de promoción: El saldo "xísteote en el FPAS al 31 dc
diCiembre de .199.1 se pone .a disposición de la Empresa.

Las amorllzaClOnes pendientes se harán con la normativa prevista en
cada caso.

____o • _


